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1. ANTECEDENTES
2013 ~U: 26

la vil la de Errenteria cuenta como instrumento urbanístico de or fl%lJiilíJl¡,\~ff¡ \9J/9r liWR~e ¡Mi Y/I'dl/W'W¡

Plan General de Ordenación Urbana aprobado definit ivamente me i i'lflt~I~~do>Jle',A;m~$jo

de Diputados de fecha de 3 de febrero de 2004. Mf~bil.i6H líiQyi!i l~ nill sil! oom1l~iGn§m~8,
dell~¡j-d~ · l'l'.tj~fllrn;¡e¡lln ; · . : ' :-._ ' .- ,; ._

El equipamiento correspondiente a la residencia geriát rica "Sanmarkosene" no cumple con la
exigencia señalada en la Especificación Técnica nºS del Anexo 11 del Decreto 41(1998, de 10 de
marzo, sobre la superf icie mínima de los espacios comunes de 1~'~~P'l1íffil¡tAftS2m3
resídenciales para la tercera edad, según señala el acta del Técnic
Departamento de Política Socia l del 20 de mayo de 2009.

1 ,/ ---
En sus condiciones actuales, a la residencia le faltarían unos 120 m' para cumplir el requi
establecido por el mencionado Decreto de una superficie mínima de áreas comunes en su
conjunto de 4,S m' por cada residente. Sin embargo, la necesidad de una reestructuración de
los espacios de la residencia para adaptarlo a nuevos usos que se dan actualmente, como son
el centro de día, así como necesidad de amplíación de los núcleos verticales, dan como
resultado la necesidad de aumento de la edificabilidad y se considera, a su vez, prever una
amplíación generosa de la residencia de unas 50 plazas. Esta ampliación no se va a llevar a
cabo inmediatamente, pero se considera adecuado dejar los instrumentos para poder
ejecutar lo en un futuro.

..•
No obstante, se ha detectado que en la parcela de equipamiento asistencial propiedad del
Gerontológico de Errenteria S.l., como consecuencia de su inclusión en el Régimen de
Intervención Urbaníst ica correspondiente al área de Sistemas Generales de Ordenación
Consolidada, no es posible proceder a ninguna ampliación de su edificabilidad.

",1..
Por ello que se está tram itando la 5~ modificación del PGOU de Errenteria, modificación que se
somete al procedimiento de Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental por afectar a suelo no
urbanizable, tal y como se recoge en el artículo 3 del Decreto 183/2003, de 22 de ju lio, por el
que se regula el procedimiento de evaluación conjunta de impacto ambiental.

Con fecha de 5 de abril de 2011 el Ayuntamiento de Errenteria inició los trámites para la
emisión del documento de referencia en relación con esta Modificación. Tras llevar a cabo el
trámite de identificación y consulta a las Administraciones públícas afectadas y al público
interesado previsto en el artículo 9 de la ley 9/2006, de 28 de abril, la Dirección de
Planificación Ambienta l emitió, mediante Resolución con fecha de 6 de junio de 2011, el
Documento de Referencia para la Eva luación Conjunta de Impacto Ambiental de la presente
Modificación.

Posteriormente, el Ayuntamiento de Errenteria solicitó la emisión del Informe Preliminar de
Impacto Ambiental, mediante Resolución de 10 de septiembre de 2012 de la Viceconsejería de
Medio Ambiente .

Para lelamente, el Ayuntamiento de Errenteria ha recabado los siguientes informes sectoriales
de las administraciones competentes en distintas materias:

1
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~t rioal Informe de Sostenibilidad Ambientaldel documento para la Aprobación Inicial
. -

• Soci e Gestión Ambiental, IHOBE, S.A: Señala que en la zona objeto de
inte¿ve ción no xisten parcelas incluidas en el Decreto 16S/2008, de 30 de

2013 ¡¡t~:s~~e bre, de i ventario de suelos que soport an o han soportado actividades o
L._ _ ~--'· -Astal ones pote cialmente contaminantes del suelo.

d - 1 "k gulJ8 emandakoUdalbalzaffak ba' In la..
behin behineka onarpcna. ' . -
A robació" provisiO~dl~encla;<VliS'éll~de l Agua (URA): Concluye que la "Modificación puntual del PGOU de
d~1 Pleno de la Corporarerf'enteria r . al área 26: Gerontológico y a parte del ZUP-S: protegida, sin

L _ _ --- . - - vocación de uso definido" no incide significativamente en materias de competencia o
ámbito de gest ión de esta Agencia.

'Direcci de Salud Pública del Gobierno Vasco: Señala que la ejecución de este plan
",,,no present impactos de consideración para la salud pública que supongan aspectos

az"at la .~
~G'~~:"'.-I[w¡~=!l'lt~~~e deban ser tenidos en cuenta a la hora de la realización del estudio

I de impact

• Dirección de Oesarrollo Rural e Litoral del Gobierno Vasco: Señala que la Dirección ya
emitió informe en mayo de 2011, en el marco del t rámite de consultas previas para la
Evaluación de Impacto Ambienta l del expediente, formulando una recomendación
relativa a la oportunidad de que el estudio ECIA incorporara una evaluación de la
afección secto rial agraria ocasionada por el nuevo Área propuesta sobre las
explotaciones agrarias afectadas y, en caso de ser necesario, estableciera las medidas
correctoras pertinentes. El informe concluye que dicha propuesta no ha sido objeto de
consideración en el Informe de Sostenibilidad Ambiental (abril de 2012) y remite de
nuevo al citado informe de mayo de 2011.

El Informe de Sostenibilidad Ambiental para la Aprobación Inicial del expediente urbanísitco
(abril 2012) incorporaba gran parte de las determinaciones de este Informe Preliminar; no
obstante, el equipo redactor de la Modificación y los servicios técnicos del Ayuntamiento de
Errenteria han valorado, a la vista del informe de respuesta de la Dirección de Desarrollo Rural
y algunas reflexiones posteriores realizadas, que dicho ISA no respondía suficientemente a los
requer imientos de los informes emitidos por las dist intas administraciones.

A fin de subsanar estos aspectos, se presenta este documento complementario al Informe de
Sostenibilidad Ambiental del documento para la Aprobación Inicial de la S2 Modificación
Puntual del PGOU de la Villa de Errenter ia. Este informe se centra, exclusivamente, en las
eterm inaciones de los citados Informes que quedan pendiente de una respuesta contundente
ne\=l. "ji <itifAi<lD1l2tGA e contexto, debe entenderse, no como un documento en sí
ísrno, sino como documentación complementaria al citado ISA.

2 n ' ~ uZT. 18;) 1'" JUL.

UdalbalZaffak!>aI,MlZari/< gab9 emandako
REHIN eetu«: onarpena.
~~3clón DEFINITVA sin condlciona.m
Le' ~.• i10 (~. '. COI¡)Ot8ción.

Enentena 19 AGO.2013
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2013 ~t~: 26
2. INTRODUCCiÓN

Udalba fzarrak balrJint~;jiik fJáiJ~ ~rrIMnO"KO
behin behinekó OrJo;¡léM,

Analizados el Informe Prelim inar emit ido por el órgano ambie nt¡s.~ r¡~J!JfP¡l"m~§kj;~t!lr!a lll Iclonentes,
emit idos por distinta s admin istraciones y el contenido del Sfleldll brdotUmell toi rparatla : . ' . " ' . .
aprobación inicial del expediente urbanístico (abril 2012), se conc uve que os aspectos e
dicho estudio que deben ser desarrollados son los siguientes: -

o Una adecuada descripción de las alte rnat ivas, tanto de localización como de
ordenación.

o Una adecuada evaluación que contemple los condicionantes ambientales
existentes en cada alternat iva y su valoración, inclu ido el movimiento de
ti erras.

o Un análisis comparativo de las alte rnativas en el que se tome en consideración
la integración de los crite rios ambientales y se identifiquen, describan y

evalúen comparativamente los probables efectos de todas ellas.

2. Justificación de la modi ficación propu esta en términos del crite rio ambiental
est ratégico de una ut ili za ción racional e intensiva del suelo. Justificar la necesidad de
ocupar suelo no urbanizable para la ampliació n del geronto lógico.

3. Completar en análisis y valoración de impactos en relación con el impacto acústíco
previsto en dase de explotació n y con el movimiento de ti erras en fase de obras. Incluir
la, información referente a los objet ivos de calidad acúst ica, de acuerdo con el Anexo 11
del Real Decreto 1367/2007.

4. Completar el análisis y valoración de la afección de las actuacio nes previstas sobre el
sector agrario y, en caso necesario, establecimiento de medidas correctora s.

Se procede al análisis detallado de estos aspectos en los suce

2013 ~~l: 1B
Uddlbalil~rf; le /leld,nt.!.srlk rlltlJO /MM ko
ElEI1INsril'll<o ....l.Q~••

~~Mlc\n C!!~INITV'" I ln llCln¡;jlolOIllln*
1;1' ".1"'0 ¡:. !I e OlllOllción.
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?Jl.13iU I'I3 ÉN DE LTERNATIVAS TÉCNICA V AMBIENTALMENTE

L--KAZ ES .
Udalbatzarrok báld:ntzank gab~·etlldnudKo

behin behineko onarpena .
Aprobación prIWI5A'tle' Wn1'8€/\!bn e<1nal a únicamente alternativas de ordenación, sin realizar uIÍ análisis
delPleno de~íl.é:pr@í6m~~ii lt ocalización. Basándose en una necesidad de ampliación de unos

2.000 m2, el ISA presenta tres alternativas de ordenación, considerando los nuevos límites que
propone la S2 Modificación del PGOU de Errenteria para el Área 26 "Gerontológico".

:rrentena 26 I ,)
Est~ análisis no ntempla, por tanto, alternativas globales de localización. Considerando la

l\.ana .M, """. ,-
~*'pro •rea 26 "Gerontológico" parece obvio que debe realizarse un análisis

dF alternativas que ' . ya la alternativa O, de realizar la ampliación prevista dentro de la
___~áctu¡¡lkl1!1ir· rflifaacción el Area 26, sin necesidad de ocupar nuevos suelos. Esta opción presenta

otro aspecto que debe también considerarse en el análisis de alternativas, que es el posible
traslado de los invernaderos que se sitúan en el ámbito previsto en el Área 26 para la posible
ampliación de la residencia.

,.

La parcela sit uada.. en la ladera norte del edificio ' de la residencia pertenece al mismo
propietar io de los i ~vernaderos, por lo que la ejecución de la alternat iva O requeriría el
traslado de estos invernaderos, muy probablemente a dicha parcela propiedad del mismo
titul ar. .

~ ~,Il .

A efectos de este informe, se han definido tres posibles alternativas para la ampliación de la
residencia: .

1 Opción O (alternat iva O): Correspondería a la opción de realiza r la ampliación prevista
dentro de la delimitación del Área 26 "Gerontológico" en el planeamiento vigente, sin
reposición o traslado de invernaderos.

2 Opción 1: Correspondería a la opción de realizar la ampliación prevista dentro de la
delimitación del Área 26 "Gerontológico" en el planeamiento vigente y el traslado de los
invernaderos afectados por esta ampliación a otra parcela t itularidad del mismo
propietario, que coincide con la zona propuesta en la presente Modificación para la
ampliación de la residencia.

3 Opción 2: Correspondería a la ordenación que propone la S2 Modíficación puntual objeto
de estudio, que propone la prolongación del Área 26 "Gerontológico" hacia el norte y la
dWlilWifre~ & llfr,renos de este ámbito ocupados por invernaderos en la

Eij~lñ!1ldao como SueloNo Urbanizable.

Enentelia 19 AGO.2013

..~ tuXll
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Opción O

3.1 Descripción de alternativas

UdlllblllM/rRh ~¡;¡¡¡;;¡'i:¡;fjk fi¡'¡jiJ lJltlll/lIl~Ng

cor~esponder ~a.a la opción de reali~ar la a~plia ción prevista de~tr~ '. ~,~ ~ J¡m¡~~..,Di '¡16í~ellJIln"IUI
26 "Gerontol ógico" en el planearniento vigente, descartando I modificaQllllllPropuestarpara...
los limites del ámbito. La zona prevista para la ampliación de la resld~ntia-dentro ' e Area ' . .
alberga un invernadero en la actualidad , que sería eliminado para la ampliac ión del
equipamiento. En esta alternativa el desarrollo urban ístico previsto quedaría . culado del
posible traslado de estos invernaderos a otra parcela. rentena 26MAR. 201

. ' .~..
.".

fdazKana '8::ttLf etd f /d

La ampliación de la residencia utilizando la parcela prevista a tal efecto I planeamie too
vigente requeriría modificar el mode lo de ordenación previsto en la 5º Mod ificGai(cJiloDinñ1''OTlttnJ-.- - --.;'b
del PGOU, tanto las plazas de aparcamiento como algunas estancias quedaría proyectadas a
nivel de subsuelo, lo que requeriría la realización de excavaciones.

---
/ R~NTER'AKO UDALA

) 2013 ~i5{: 1B
UdlJI. 1 tltrllk lNtll
BEHl nKO ;';;llllr/k (I'N . mll/ldIJ/ro
~~ el nOE:FINrri}'·nll,'.'¡P.. o '.:. e A.."n condlolonam..\ (ljpore. lón,

r1a ,19ABa 2013
El oO)C'~eta ' I Od¿ I\aria a~¡'.

---~- --

¡
Ampliación de la res; en cia e n

~parce la ocupada por i ! ~ernaderos

~;dad

Figura 1: Esquema de local ización de la alt ernat iva O.

Opción 1

Tratándose de una actividad económica consolidada para el propietario de los terreros, es
difícil no vincular la alternativa Ocon el posible traslado o reposición de estos invernaderos. En
este caso, el prop ietario del invernadero posee otra parcela sit uada al norte de la residencia,
que se trata de la parcela propuesta en la 5º Modificación Puntual para incorporar al Ámbito
26 "Gerontológico" . Por tanto, podría ser factible considerar que el t raslado de estos

5
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ERRENTERIAKO ,OU '"",",Lo....

invernaderos podría llevarse
,odno~.~__.,

SI Modificación Puntual del PGOU relativa al Area 26: Gerontológico
Informe de Sostenibilidad Ambiental del documen to para la Aprobación Inicial

cabo sobre esta ladera situada al norte del edificio actual de la

201Hla; 26
. Así, esta alternat iv contemp ría dos actuaciones paralelas: por un lado, la ampliación de la

Udalbatzarf~g~rl¡¡ij!Iiº~[Q lllfl81iu~ ím tación actual del Área 26 "Gerontológico" y, por otro lado, el
beh;n behinlrali ladq:dedos invernaderos a a parcela propíedad del mismo titu lar que se sitúa al norte de la
Aprnbación~s;cle PilLsin condir;;onantes¡
del Plene d~ 1~,,1j ¡¡¡ E'SR:

:;nentena
U-/(¡)"- ,'nmpliacio e la residencia utilizando la parcela prevista a tal efecto en el planeamíento

vi eri e requerir! modificar el modelo de ordenación previsto en la 52 Modificación Puntual
del PGOU, tanto 1 s lazas de aparcamiento como algunas estancias quedaría proyectadas a
'f e subsuelo e requeriría la realización de excavaciones.

"--_.:....--
Por otro lado, la parcela que podría albergar el traslado de los invernaderos presenta una
pendiente pronunciada en la actua lidad, por lo que requeriría la ejecución de rellenos para
lograr una topografía compatible con el uso de invernaderos.

Traslado de
invernadero

ERRENTERIAKO UDALA

013~~[: 1B ~. . ~-;;:;.:;=::c-,¡

Udalbat2arrak balclintzarik g.t~ .m.nda~ rK
BEHINBETIKO onarpena.
~~aclón DEFINITVA sinoondlclonanlM
<:11Pleno ella COlllO'lci6n.

Enenteria 19 AGO. 2013 m, ~. ~~~
• _ ..., "",......H.' l<: ft

Ampliación de la residencia en
\ parcela ocupada por in¿~rnaderos

""';¡hf-+-~ L~""

Figura 2: Esquema de localización de la opción 1.

Opción 2

Corresponde a la propuesta que realiza la 5ª Mod ificación Puntual del PGOU de Errenter ia,
consistente en incluir parte del ZUP-5 dentro del Área 26 "Gerontológico" para ampliar la
resídencia sobre la ladera que se sitúa al norte de la edificación preexistente de la residencia.
la íncorporación de este ámbito de 3.600 m' en el Área 26 "Geronto lógico" se acompaña de la

6
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5! Modificación Puntualdel PGOU re l dtiv~ lu ea 26: Gerontológico
Documentocomplementarioal Informe de Sostenlbilidad Ambie ntal del docunie al" ~", ' I

desclasificación como Suelo No Urbanizable Protegida sin vocación d si;1: efinido (ZUP/5) de
parte del área 26 definida actualmente en el PGOU vigente en Er enteria; e ncretamente,
quedaría clasificado como ZU P/5 la zona de 5.200 m' del ámbito actual di 1tr~ 62 e
"Gerontológico" ocupada por invernaderos, lo que permit irá la regularización i.consolidad · ----
de esta actividad agraria que se encuentra fuera de ordenación en el l a'rle~lenttt ~rb!ir\\st¡" " . \IIlfjjlllls~o

. t behirl Mf.í+l~he a+~~,
vigen e. Ap,.¡;b~Q"ó\\J'~'vis.i!lf\lll~~~IMIIIlIt/f,

del ~~r\o ae \a~~lI ·: .. ... .' :
-> - . . ' •• '.

Con todo ello, la Mod ificación puntual del PGOU propone reajustar los imites ae Afea -26 - --
"Gerontológico", que pasaria de los 10.875 m' que presenta en el planeamiento vigente, a
9.200 m' .

La ampliación de la residencia sobre la ladera que se sitúa al nort
preexistente se realizaría procurando adaptar la nueva edificación a la topogra"·~",,,-~~>:;:!-.__--=p
para asíminimizar la necesidad de movimientos de tierras asociados a rellenos.

En cualquier caso, la ampliación de la residencia que posibili ta la Modificación Puntual del
PGOU está prevista en dos fases:

• En la primera se pretende edif icar un pabellón que se situaría en el parque situado al sur
del edificio y que respondería rápidamente al requerimiento de zonas comunes exigido por
losservicios sociales. .

• En la segunda fase, se proyecta construir un edificio que se desarrolla por debajo del actual
y que crece acompañando a la pendiente de la ladera, generá una serie de espacios
exteriore s atract ivos para el disfrute de los residentes a clara intención de
acomodarse a la pendiente. ERRENTE~IAKO UDALA

l .

\.r'
Desclasificación como Suelo No

/.Y'li ' ba.nizable y regu larización de la
' actividad del invernadero-

(
"I L

r, ,'-- '-, - Ampliación de la
residencia

19 AGO. 2013

I
Figura 3: Esquema de localización y ordenación de la Modificación propuesta.
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3.2 Valoración ambienta de las alternativas consideradas

S' Modificación Puntual del PGOU relativa al Área 26: Gerontol6gico
I Informe de Sostenibilidad Ambiental del documento para la Aprobación Inicial

LilN~q¡ pee m iental de las alternativas consideradas se ha basado en un análisis
.comparativo ondiciona tes e impactos ambienta les esperados de cada una de ellas. Las

dalbalza,.M~éa i.!'t~[[lat iy~ de,ol!roa1iZa ón se encuentran muy próximas entre sí, por lo que los
~eh;n behi,¡;Qodidonarn es all)l¡ient~les que presenta el ámbito territo rial donde se sitúan serán muy

" ¡i -:.a.Qag","condlc/onan es, . f . I I . id dAprobacl l'I'irar e::>, Uf JO que no consnt yen un actor comparativo entre asa ternat ívas consi era as.
del Pleno de la Corpor Clan.

enentetia

En es so, las diferencias de estas alternativas residirán en los impactos que puedan
rwrf en fa de obras y explotación, y/o e~.la magnit ud de lo~ mismos. Los principales
pactOs asocia s a la propuesta de la ordenaci ónde estas alternativas serán:

a iza Ion consumo de suelo: La opción 2 supone la artificialización de 3.600
m2 suelo clasificado como No Urbanizable en la actualidad, mientras que las opciones
O y 1 se ajustan al suelo clasificado como Suelo Urbano en el planeamiento vigente
para . 1~_a.l1) pli a c ión de la residencia. No obstante, la opción 2 propone también la

ER~NTERINhQ:I~n como Suelo No Urbanizable de una parcela de 5.200 m2 ocupada por
invernaderos en la actualidad, pasando a pertenecer a la ZUP/ 5: área sin vocación de

2~ 1 3 ~5~: 'lJi:> definido. .

Ud lb rza ak b.1/d,ntzarik aJlb8IlmandakO
E~/~ BE~/KO ornI~na :E n cuanto al consumo de suelo, la alternativa Oes la que supone una menor ocupación

~rob8clón OEFINITVA ll rerorplio'ltll • ue no prevé el traslado o reposición del invernadero afectado con la
ce' Pleno dela COlPOfICIÓllmpHación de la residencia.

E/leI1leria 19 AGU 2013 Al
" , "'a' MOVimiento de tierras: Se ha estimado el movimiento de t ierras asociado a cada

lO' ~:'"':~: alternativa. Debe entenderse que estos datos son simples estimaciones que responden
." ~.¿ al grado de deta lle que presenta el proyecto de ampliación de la residencia en esta

fase de la planificación.

Como ya se ha mencionado en la descripción de las alternativas, la ordenación
propuesta en las opciones Oy 1 requeriría un mayor aprovechamiento bajo rasante del
nuevo edificio, lo que tiene efectos sobre el balance de tierras . En el caso de la
alternativa 1, debe añadirse también el relleno que debería ejecutarse para lograr una
topografía llana de la parcela situada al norte de la residencia para poder acoger el
traslado de los invernaderos. Con todo, de acuerdo a las estimaciones realizadas, el
menos balance de tierras correspondería a la opción 2, que tendria una necesidad de
relleno de 227,17 m3 para la construcción de la nueva edificación sobre la ladera al
norte del actual edificio ; la opción O requer iría el desmonte de 5.526 m3 para la
ampliación de la residencia; la opción 1, además de esta misma necesidad de
desmonte, requeriría un relleno de 6.789,014 m3 para la instalación del invernadero
en la parcela sit uada al norte de la residencia, lo que daría un balance total de una
necesidad de préstamo de 1.260,014.

" Afección al sector agrario : El extremo sureste de la parcela del actual Area 26
"Gerontológico" se encuentra explotada por unos invernaderos en buen estado,
siendo unos terrenos que no pertenecen a la residencia, sino son propiedad del titular
del caserío contiguo Abrin-Garaikoa. Si bien se trata de una explotación agraria con
activ idad económica, se encuent ra fuera de ordenación en el planeamiento vigente, al
resultar un uso incompatibl e en Suelo Urbano.
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" •.•...-.

att~ al Área 26: Gerontol~gjs.0
d\I' . o ~¡,upNil".ERI~O UDALA
~~

La Sª Modificación del PGOU (opción 2) da respuesta a sta probl átleiHietectatl ,
desclasificando este terreno como Suelo No Urbanizable rotegido n v lónsíe &
defin ido (ZUP/S), donde este uso es admitido. Así, la EPción 2 up~ne rio¡¡~o lo el
mantenimiento de esta explotación agraria en los términos actuale. , SI o /9ue. oera.la. HI1¡"n~ - o

• . 1 UdNbAtl~rrak f ' ",¡,OfF.( ua". . • w8n
consolidacion de este uso dentro del planeamiento ur~a 'b'áh 'nq,JlIl1i\,Elr ~h5 :¡!~nbecho

podría entenderse como una medida compensator ia pot IJlpl ttitlCiali;.aciónJidé ffiJevo1IQlon~nts"

suelo que prevé esta Modificación para la ampliación de I re s1 éfe ntl~g,hi\lWJF ¡fltIOn . " ., ..., • . .

SI! Modificación Puntual del PGO

Documento complementario al Informe de Sostenibilidad Ambiental del

onsti tuye

cº,Q~[J:Ip la '(Jrq
La opción O supondría la pérdida de una explotación agraria
sustento económico para el titula r del caserío Abrin-Garaikoa, y
compensatorias o correctoras para reponer dicha explotación.

Idazk.ana I~~eL(eld"~

~'p.~, -
La opción 1 propone el t raslado de los invernaderos a la parcela sit ua a::.a.:~~~d~e~1 ~)

edificio actual de la residencia; estos terrenos quedan clasificados como
"Agroganadera: Alto valor est ratégico" en el PTS Agroforestal (Documento de
Aprobación Provisional, 201 0). No obstante, se trata de un terreno con una orografía
desfavorable para la act ividad agraria, presentando una pendient e pronunciada
superior al 20%. La pendiente de un terreno consti tuye un factor determinante en la
capacidad agraria de los suelos, al limitar la capacidad de acumulación de suelo;
considerando estos aspectos, podría decirse que no se con ' a probable que los
suelos situados al norte de la residencia const it uyan suelo Alto Valor" para el
desarrollo de actividades agrarias, menos aún que pres ~ i/ifilRdé:l<O UOALA
agrarias que los terrenos donde actual mente se asientan los i aderos.

Z013 ~~{: 18
Además, debe añadirse que tampoco se ve clara la opció uS1b<OJlde~ t~as l ada r los
invernaderos a esta parcela propiedad del titular del ca se rí!l~IjI~~ ~t.¡;m ~bo ""lIndll/ro
este t ipo de instalaciones requieren de pendientes menos pr<Mm!tlal:la!O!!PINITVA .," IlOndlolollAnla

~.I •.1110 tle !I OOlllOflclón,

Es significativa en este sentido la sit uación que se regist ra en est mbito. a( a 013
donde se localiza el invernadero, en las que las opciones Oy 1 prevén la a ~Pliación ¡re .

¡ .;J,.;; .,;.ret r r, ZKan
la residencia, y la parcela sit uada al norte de la residencia, en la que a opci ' .
proyecta la ampliación, son propiedad del t it ular del caserío Abri n -Garaikoa .~~'~~'d~_
propietario ya ha expresado que los suelos que se localizan al sur del geronto lógi
(donde se asientan los invernaderos) ti enen unas buenas apti t udes para esta act ivid=""''I'o
mientras que la parcela situada al norte de la residencia ni siquiera la t iene dest inada
la actividad agraria. Esta diferencia de apt it udes del suelo, unido a la existencia de unas
instalaciones existentes como es el invernadero, son el motivo fundamental por el que
este propietario se ha negado a la venta de la parcela donde se sitúan los invernaderos '
y, por el cont rario, se muestra dispuesto a vender la parcela situada al norte de la
residencia, de la que no obti ene beneficio económico ninguno en la actualidad.

La valoración de la afección de la solución finalmente adoptada sobre el sector agrario
queda recogida en el capítulo siguiente de este informe.

• Impacto acústico: La localización y disposición de los nuevos elementos edificatorios
previstos en las tres alternativas propuestas no difi ere lo suf iciente para esperar una
situación acústica diferente en fase de explotación . En este caso, la afección acústica
que podría tener la ampliación prevista para la residencia en las tres opciones
analizadas será muy similar, ya que, como bien se verá en el capítulo S de este
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ERRENTERIAKO UDALA
Informe, se espera que a situación acústica de este nuevo desarrollo será favorable en
fas tación.

Opción 2

-227,17 m

2.618 m2
o
Favorable

+3.600 m
-5.200 m'

-1.206,014 m+5.526 mf ' ~~s
Suelosdealto valor estratégico (PT5 Agroforestal)

lo a .ones agrarias afectadas 1 1
IO:H!cCI ' acústica Favorable Favorable

• ER~N ¡..>=:== = = =---:-:--:--- ---,-- c-+.c::.==c..::'-----t--== ='--'''--t...,:==.:....;:''----l

LO 13~=HI¡=;:=--::-"'-";.;.:;.;;,.::.;-:=='-------l....::...-....,...,.--+-=--____,c:_-_+_=_-_:_:_-__1

, '~ 20\3~FJb'a~~ a .st ico en f se de explotación para la propuesta de ordenación que realiza

. . ~ ~E~GiIÍJ!¡riWkJ'G U objeto de estudio en este informe queda analizado con
Ud Ibalzarrak ba/ I11lzs" • .a . m~or etalle en el capi ulo Sde este Informe.behin behmeko on",p ..~ . . .
Aprobación provisional s'.~ condiCIonantes,

élel Plenode I~ com~~~1~;m~ure a parcela del actual Area 26 "Gerontológico" se encuentra

explotada por unos invernaderos en buen estado, siendo unos terrenos que no
10r.pe cen a la residencia, sino son propiedad del titular del caserío contiguo Abrin-

enooteria AR 'Garaikoa. i bien se trata de una explotación agraria con actividad económica, se
" encuentra era de ordenación en el planeamiento vigente, al resultar un uso

Incompatible uelo Urbano.

k
l.. , ~ . ." .....h~ ~mllndll ' 'Ia bla 1: Resumen de lavaloración ambiental de alternativas.

Udl /N/Zllrra 'JUI...,nllllr," ,,~.... ~ 'W.

BEHIN BETII<O onarpenll.
Aplllbftclón OIlFINITVA 81n condleionlU1lll
<:. 1Pllno di ta~ificación de la solución finalmente adoptada

" ') -."
E/lel1lllri8 19A ;; ó ~ finalr,ente adoptada en esta S! Modificación Puntual del PGOU de Errenteria es la

E e' ·O ~ión,2"CiBfo 'es que podría cuestionarse cómo se adapta esta propuesta con el objetivoI e ...1 .e:t

ambiental estratégico referido a la uti lización racional e intensiva del suelo, ya que la
'delÚnitación actual del Área 26 "Gerontológico" ya incluye una reserva de suelo clasificada

(jtj~~,omo suelo urbano en el planeamiento vigente para albergar una posible ampliación de la
residencia, coincidiendo con los terrenos que albergan unos invernaderos en buen estado en la

~t:f-.a 'ctua lidad .

Desde el inicio de los trabajos de planificación de la ampliación del geriátrico pusieron en
evidencia un defecto del planeamiento urbanistico vigente en el Área 26 "Geriátrico", ya que
clasifica como Suelo Urbano una zona ocupada por invernaderos en la actualidad, uso que es
incompatible con su clasificación como suelo urbano. Estos invernaderos, además, representan
una actividad económica relevante para su propietario, el t itular del Caserío Abrin-Garaikoa.

Ante esta situación los servicios urbanísticos municipales, y ante la negativa del ti tula r de
Abrin-Gara ikoa de vender los terrenos de los invernaderos, plantearon la necesidad de buscar
una solución este problema, para lo que promovieron la presente Modificación del PGOU. Esta
Modi ficación ha pretendido compatibilizar la ampliación de la residencia con el mantenimiento
de la citada explotación agraria, dando como solución la ampliación de este equipamiento
hacia el norte, sobre una parcela también propiedad del titular del caserío Abrin-Garaikoa.

La propuesta supone descartar el uso de suelo clasificado como urbano a tal efecto para
art ificia lizar nuevo suelo situado al norte de la residencia: esta propuesta es entendida por los

10
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servicios municipales de urbanismo como una absoluta excepción al rnod= ,...,.,,-,= = r-::-= -'
tiene n adoptado, y son muy consciente de ello. Por ello, la Mcjdificación
desciasificación de 5.200 m' de suelo urbano, con lo que sel logra la nsolidación de la,
actividad agraria de los invernaderos. Esto debe valorarse posilive~<m~~.¡l@.t¡íl.ll!o.s.e:;de,una ""'I1"""HO
actividad en franca regresión en las últ imas décadas, tanto :engeIJ término~unicipa l de,
Errenteria como en el Territorio Histórico de Gipuzkoa en su conjurltopooc'?nl'jP"!i!l' ~~' ~n ~tI,ciMAnItl"

del Plen~ Q ,.laCttlSQf\i9',!l¡1;..,: ,\ . '~.. '

Así, si bien se artificializan 3.600 m' como suelo urbano, la desclasiflcaci ón' de 5.200 m' da
lugar a un balance positivo de 1.600 m' para el suelo rural del término mu . . a . Además, la
superficie global del Área 26 "Gerontológico" se reduce, pasandode 10.7 ra'9 :.w Q?níH1AR. 2013

Tal como se recoge en la valoración ambiental de las alternativas,
Modificación del PGOU se ha realizado intentando adaptar la ordenación a la oirroOglrafihH:lel -=:;t::>
terreno y adoptando criter ios de minimización de impactos ambienta les, de forma que el
balance de tierras más favorable, de acuerdo a las estimaciones realizadas en esta fase de la
planificación, es el correspondiente a la solución finalmente adoptada.

El análisisy valoración de impactos desarrollado en el Informe de Sostenibilidad Ambiental del
documento para la Aprobación Inicial de la 5! Modificación Puntual del PGOU tampoco señala
la existencia de impactos de magnitud significativa que requieran el replanteamiento de estas
propuestas.

ER~NTER'AKO UDALA

2013 ~~{: 1B
UI1dlblQ/lrrQ!r be!l '

fl/IV tJf¡rll«() r mlZorl/rglItJ<q l'ItIllfll1slrtJ
..... ..... 16" ~If!I>tJEI,
¡r;M n",llfINlrv... ~11l CIlll4illiq~

,fIlO /le r, QCllDUf ción,

ErTentaria 19ABO. 2013
l:, " ",,,eta ' I laa'I<aria aa//.
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S" M dlf . , P 1 I d I PGOU I t¡ I A 26 GIl ' .. o 1 ICaCIO" un ua e reranva a rea : eron o ogrco

Documento comple mentar pal Informe de Sostenibilidad Ambie nta l del documento para la Aprobac ión Inicial

~ ERRENTERIAKO UDALA

~ ,

1ñi3 Wi!~~~ !CIÓN D LA MODIFI~ACIÓN EN TÉRMINOS DE CRITERIOS

AMBlE LES EST ATÉGICOS
.' :'. . . ., ..be emandako

Udalbatzarrak b~/dmlzan ( ga ,'. ,

behin be,~ine~Iitf~11~<a;~¡Smcll y.e:EIlI: h realizado en el capítulo anterior sobre la solución finalmente
Apr~:~;~:~q;;VlPi!c!ill1 ha justificado I propuesta que realiza la Modificación puntu al del PGOU a la luz
del de los·crlterios ambientales est ratégicos, en parti cular con el referido a la utilización racional e

EIlenteria
En este que en dicho apartado se ha razonado suñcíentementela solución

tdazkana .A '
. ptada para'.Jo"O~,,,mplimiento a lo requerido en el Informe Preliminar emit ido por el órgano

'___.all:llHl!fTfal, que dice que "se debería justificar par qué la ampliación se plantea en un terreno
no urbanizoble cuando tiene cabido en el óreo actualmente delimitada como suelo urbano de
sistema general de equipamiento comunitario, que adem ós no requeriría los movimientos de
tierra que se prevén con lo actuación propuesto".

• ERI'\ENTERIAKO .UDALA

201 3~a(: 1B

Udalbal;¡~rrak b:Jldinrzarik I1Q~ mllndaltO
BEHIN I3r:TI/(O CM",-n. ,
'~rtlbaclón O~FINITVA .In oondlolol1lllllA
" I It;, no d, la COfIlOIIclón,

Enenteria t 9 AGO. 2013 . 11.
El ,;¡ ...~retar IlOaLf'\dU8 ~ •

fí'
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S! Modificación Puntu al del PGOU rel t.J:~ :Área 26: Gerontológico

Documento complementario al Informe de Sostenibilidad Ambiental del doc" e' <f' ' ra 1~~~IiIii~PAKO UDALA
~':'I. • .

5. IDENTIFICACiÓN V VALORACiÓN DE IMPACTOS
2013 ~¡i: 26

(Jd~'b<1tzarrak balrli"t:mrik ¡¡aIJV~"'~n"Qko
b~'"11 behmeko OIIIl/'{JMR,

Si bien el Inform e Preliminar da por buena la ident if icación y valoraFióll.[deairi:lp'l!'tQM~¡¡¡¡~.¡¡J eqnd;e/OnSnl

en el ISA del documento para Aprobación Inicial (abril 2012), seña la Jt~e'2esl(Ja'd tte:'completar, . " " e8,

este análisis con la valoración de los siguientes aspectos:

fdazt( ;::¡ rr~ I I 'O- ... 'otfA':jla l h;J

El ISA de abril de 2012 incluye los datos relativos al "Plan de Evaluación e o fdJi'~~o en
Errenteria: Propuesta de Plan de Actuación", realizado por AAC en 2006, Este estudiolnclufá e
ámbito de la Modificación del PGOU dentro de la zona potencialmente afectada por el tráfico
viario y el polígono industrial Txirrita Maleo. No obstante, se señala en el ISA que el talud
situado frente al polígono industr ial Txirrita-Maleo hace la función de barrera sonora, por lo
que en el centro Sanmarkosene la intensidad sonora es considerablemente inferior que en el
origen de emisión.

• Estudio acústico especifico

Los Mapas Estratégicos de Ruido de los grandes ejes viarios del Territorio Histór ico de
Gipuzkoa, aprobados por Orden Foral 362-C/200S, de 3 de noviembre de 200S, incluyeron la
A-S entre las infraestructuras analizadas. De acuerdo a los resultados de estos Mapas, el 'Area
26 "Gerontológico" podria quedar afectado por las emisiones acústicas procedentes del tráfico
rodado de este viario . La parcela sit uada al norte de la residencia queda más expuesta a las
emisiones acúst icas procedentes de la A-S, de form a que presenta niveles de inmisión entre
60-64 dB(A) durante el periodo día (Ld) y entre 55-59 dB(A) durante el periodo noche. La parte
trasera de la residencia se encuent ra más protegida acúst icamente, presentando niveles de
inmisión entre 55-59 dB(A) durante el periodo día (Ld) y ent re 50-54 dB(A) durante el periodo
noche. La entrada en servicio del Segundo Cinturón de San Sebastián es posterior a la
elaboración de estos Mapas Estratégicos; la puesta en funcion amiento de este segundo
cinturón ha supuesto una reducción de la inten sidad media diaria que soporta la A-S a su paso
por el ámbito de estudio, muy en part icular de vehículos pesados. Se onsidera que este hecho
habrá tenido su efecto sobre la sit uación acústica de este entorno . rmino s de atenuación
del impacto acústico, aunque no se dispone de datos actualí 4iIii~ rrOOI UDALA
extremo.
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Udelbafta ak\ .I!'/d¡,
béhin bah. 1I.~ i¡n,íI
Apfobaé\l\ Pl~Y l alo

.dél Pleno o

Si! Modificación Puntual del PGOU relativa al Área 26: Gerontológico
a Informe de Sostenibilidad Ambiental del documento para la Aprobac ión Inicial

ZARATA MAILAK (dBA)
NIVELES SONOROS (dBA

0 <55

0 55 - 59

0 60 - 64

65- 69

_ 70 - 74

_ > 75

•

ZARATA MAILAK (dBA)
NIVELES SONOROS (dBA)

0 <50

50 - 54

0 55 - 59

0 60 - 64

1...-.... 65 -69

_ >70

Udalb.tz~"llk bBld,'nt24rik fJBllll llmandllko

~;::~::~~FI~~~~~~f~ (lQ"qiaiaI\llI\-
ell, I.no el!' COIIIlIIaCI6".

errenteria ,19 ABO.2013 cJf.
El;:;Jt;;~[eta~' I JaijlJ\aria (). •

r '
• fnIO..t:
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S! Modi f icación Puntual del PGOU e
Documento complementarioal Informe de $ostenibilidad Ambientaldel do u

I Área 26: Gerontológico

pa R O UDALA

.... ..
. d " ... in·i'l:d ¡ llo: 'I'i~c IdR(AIlTIpo e area acustica _

6KO UDALA

50

I .

60

o 5 decibelios.

2013 ~~¡:: 1B

~~~~~rrfíoba¡'¡intz~rik {}~b9 em.nd.ko
n ' O(I~rpen~

onaniel

e Sectores del territorio con predominio de suelo de uso
sanitario, docente y cultural que requiera una especia l 60
protección contra la contaminación acústica

residenciales de repo so o geriatría, las grandes zonas hospita larias con pacten es Ingresa os,
las zonas docentes ta les como "campus" universitarios, zonas de estud io y bibliotecas, centros
de invest igación, museos al aire lib re, zonas museísticas y de manifestación ural etc" .

Errenteria

Losobje tivos para estas áreas urbanizadas o existentes son las siguient :

Para el resto de áreas se establece como objetivo de calidad acús
superación del valor que le sea de aplicación de la tabla anterior, dismif

Con lo que la tab la anterior quedaría :

A efectos del Rea l Decreto 1367/2007, de 19 de oct ubre por I q e se~esauolla.J§]

37/2003 de 17 de Noviembre, del Ruido, en lo referente a zonifi ación acú ti c j ti s

cal~dad y ~m isio nes acústicas, el ~rea. 26 "Gero nto ló~i ~o" qued

1ía
clasific da O~'[¡~á~

ac úst ica t ipo el Sectores del terntono con predomin io de uso del suelo e aso .santm ; 0 0 0

U §lbY~'¡ ~ , oi lr! -;¡¡ .~fI#·" i·
docente y cultural, ya que establece que quedarán adscritos a e ta ¡-no ' e, re ac~ uc~ ' ¡¡HY~Hlen¡/"k¡¡

'D 1T(f /f ,flmt t:J h HUr ·6r1FJi
zonas del te rrito rio destinadas a usos sanitario, docente y e ltcl~bg !l.ll hr¡lm\l,\!;r~.m §f¡rhli!tlleIM§IiI~§

exterior, una especial protección contra la contaminación ac úst1é.af ltaleSlocOil'lOi¡laSJ!ionas .. . o ' .

0 __- • 0'

55 Enentelia
e Sectores del territorio con predominio de suelo de uso

sanitario, docente y cultural que requiera una especia l 55
protección contra la contaminaciónacústica

Los niveles de inmisión señalados por los Mapas Estratégicos de Ruido se encuent ran ca i _""''"'''
los limites defi nidos en las tab las anteriores, por lo que no aseguran el cumplimiento de los
mismos en fase de explotac ión del nuevo módu lo de ampliación de la residencia.

De acuerdo a estos datos, durante la redacción de este informe se han realizado una serie de
medicione s de ruido en varios puntos del ámbito de estudio, en un día laborabl e. El objetivo de
estas mediciones es realizar una primera aproximación a la sit uación acústica del ámbito, para
detectar posibles problemas en fase de explota ción y determinar, en su caso, la necesidad de
desarro llar un Estudio Acústico Especifico en fase de proyecto que aborde la situación acústica
del ámbito en su conjunto.

Los puntos de medición del ruido (PM) se localizaron en los siguientes lugares:

• PMl : Enel vial de acceso a la residencia, justo antes de la entrada al parking. .

• PM2: A media altura del vial de acceso a la residencia, a la alt ura de la parcela prevista
para la amplia ción de la residencia.
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Tráfico viario, polígono industrial,
obras públicas'

de la parcela propuesta para la ampliación de la residencia, junto
ustrial.

S! Modificación Puntual del PGOU relativa al Área 26: Gerontológico
al Informe de Sostenibilidad Ambiental del documento para la Aprobación Inicial

Figura 6: l ocalización de lospuntosde medición.

Junto al vial de acceso a la
residencia

..
•

Udalbatza~m;¡<iiiii,¡~bahinbehin
Aprobación

- del.PI~no.d

zn ' ~ "I.~ T. 1B
ra'r'tJ 'tté érminar el nivel de presión sonora en el entorno de la actuación, se midieron el nivel

Uda/balla"a~nr~ióri .~tl ~Mllente ponderado A (leq) y el nivel de presión sonora máximo (lmax),
BEHIN BETI/1? os ~S1o~utos . las mediciones se realizan con un Sonómetro Integrador
."~rd.l cl6nDJ.¡fAWi n 9?ppo 1 analizador de espectro marca SC-30 CESVA, ajustado mediante calibrador

EITe~~~P'·10;Ae ~ B-S:

L t <)r'(' IIQHi.J<l,.ana acJt
~I ~<.I . ,1'5t s fueron los resultados:

: I ':J,.;".../

".
. #

errenteria 26
~azK.afla .

/ lU' ~

-

PM 2 Altura media de la zona de
ampliación de la residencia

15:33 Tráfico viario, polígono industrial, 55,67
obraspúblicas'

91,5

PM 3 Junto al polígono industrial 15:45 Tráfico viario, polígono industrial, 58,00
obras públicas'

94,8

· Nota: En el momento de realizar las mediciones había obras en ejecución en varios puntos de las
inmediacionesde la residencia, aunque no setrataba de trabajoscon maquinaria muy ruidosa.
Tabla 2: Resultadosde las medicionesde ruido realizadasen el entorno del Área 26 "Gerontológico".
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Los resultados obtenidos en las mediciones confirman la sensac ó e sti "'""d per i~ " UDALA
situ en el ámbito propuesto por la presente Modificación para 1 ación de la residencia,
Se trata de un entorno con una situación acústica tranquila, onde se regisn all lI ive
inmisión acústica que se considera podrían ser compatib les con I confort a ú d ,f a

ampliación del equipamiento gerl átrico . I -'-,.. ..
UdalbllttarfAk t.slrj;nfidfi~ I/lilli ~1fI8nlialfO

En cualquier caso, los objetivos acústicos que define el RD 135'1/2ÓONrp;fta ,~f 't¡p.~ d . ,
equipamientos son muy exigentes, especialmente para el perio t: r'!/9 ! ~ IWQ~I''1~'O '"Mi4, illlOl!§Il/I!~ '

u IYJt H: üe .... .e 101 ;
de estos niveles resulta algo incierto en cualquier punto de la urbe-de-Erren a, considerand 0..

la densidad de infraestructuras, asentamientos urbanos e instalaciones ' dustrla les que hay en

el mun icipio , Errenteria 26MAR. 2013

d I dlf . de recí índices de ruidoUso e e I tero Tipo e recinto __

Vivienda o uso
residencial

Hospitalario

Estancias
Dormitorios
Zonas de esta ncia
Dormitorios

45
40
45
40

2013 ~~{: 18

• Estimación de movimientos de tierras 'f:f,~b(¡I..Il~rrtlk Nlrlin/ll'IIf glo. ",indA'"
V I"" , 6TII<O ""'IJ'ttM
~/I~IIQI6n Dl.I¡rINITVA "n llO!'I~elO"Alllll

Se ha estimado el movimiento de t ierras asociado a cada altern~f¡~~!~~ '@ - '~nq ue
estos datos son simples estimaciones que responden al grado de etalle. que presenta el
proyecto de ampliación de la residencia en esta fase de la planificación. n ff ig t 3
muestran los perfiles edificatorios que se han empleado para esta estimación. ~ . '

1 -..c..,¡ e tar Ilaa¿",ane .A •.• oU 11

••I'f. e . •

El balance de t ierras asociado a la propuesta que realiza la 5ª Modificación puntual i:llil l'GOU
sería de -227,17 m3

, esto es, la ejecución de la ampliación de la residencia tendría una
necesidad de relleno del citado volumen de tierras.

Atendiendo al escaso volumen de t ierras necesario para la ejecución de la ordenación
propuesta , en esta fase de la planificación no se considera que este impacto alcance
magnitudes significativas y se ha valorado como un impacto COMPATIBLE en fase de obras.
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nI . b,'

" ,

26MAR. 2013Errenteria

6. VALORACiÓN DE LA AFECCiÓN SOBRE EL SEctOR AGRAJI~3 ~~a: 2e
IUdn!MI!MhJk¡'iji~;lili~;;kli~~¡¡ ~1f/~NIMg

En la valoración ambiental de las alternat ivas se ha analizado la ~i~~~:~*~b~n: fWl;! Qtl1J liIs¡ ,
distintas opciones de localización propuestas. En este sentido, [I 'I:IªI~im,i/¡t¡JI'.!l · $ '~~i\~hM~cloh~ M§M§§¡ ,
en sí misma, sería la que supondría u,na mayor afección sol5ré-e -seéf(j r:'JIll~'!!l¡~il=tltJ.e~==d

supondría la eliminación de los invernaderos actuales.

' =-t;r e l d (¡a

l etJc¡a~
"."'/

Estos invernaderos suponen un ingreso económíco para el ti tular de serío Abrírr-<~<lil,ea~~1

situado próximo a la residencia geriát rica. La explotación de este case río(qjtn!dac-Clun~~~L-=J~

con la explotación que se sitúa al sur del ámbíto de estudio.

Figura 7: Vista general de las explotaciones agrar ias de las inmediaciones del ámbito de estud io.

En este sentido, la opción se eliminar estos invernaderos se considera que podría
compro meter la integridad de esta explotación, muy especialmente al const ituir una act ividad
económica para su titular.

No obstante, la solución que propo ne la 52 Modificación d U de Errentería conllevará
también afecciones, aunque de menor magnítud, sobre el r R fIN ~ CWslALA
documento de Aprobación Provisional del Plan Territo rial ial Agroforestal de la CAPY...
clasifica un total de 0,39 Ha en el ámbito de estudio como 'Agro f,IJ d¡¡~ I:\lte Valor
Estra tégico', correspondiente a aquellos suelos que presentan umr mMV/¡( ~at>a cidad
agrológica. W~Ib4Il~IT~k billdinl.tlrik (/libe ""'ndllro

IiftHINelTll«) Milrp.".

~~Iftllaolón D!!FINITVA tlnooncllolonGll/ll
~" ~'"Od", e~clón .

Errenteria 19 AGD. 2013
I< aria aa'~

19
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, , (

ERf,.Il!\Q e. ' ~itYPtel{¡t Valor' se sit úa en el ext remo norte de la parcela que alberga los
inverna deros en la actualid d. La enti dad que presenta la explotación agraria (consistent e en
. vamadeTtJS)CJel caserío br ln-Garaikoa señala que los suelos que se localizan al sur del

~~\Onb:rló~ i~ie~en unas uenas aptitudes para esta act ividad. Esta parcela podría quedar
, árec 1!a8

por el nu vo vial de acceso previsto en la Modificación del PGOU.

' k g.ba a",ano.kO
Ibatzarrek baldintzan

Ubdha, behin,'¡¡b otrdl'á'Iílbi to M
0

11lJlley'al r coincide parcialmente con la parcela situ ada al nort e de la
e In .' P.l sin condiCl ' . '. . . . .

_._ _AP(obac;é¡n ;rl:lS1 l!o~e¡~tid'n ,q ue se preten e oncorporar al Area 26 mediante la presente Modificaci ón
",':" del'PlenOdep il ~ uSe.si.bien-e sue o queda clasificado de "A lto Valor" en el PTSAgroforestal, se trata de

un te rreno con una orografía desfavorable para la act ividad agrar ia, presentando una
pe . unciada superior al 20%, La pendiente de un terreno consti tuye un factor

enemerta et ~ onant e en capacidad agraria de los suelos, al lim itar la capacidad de acumulación de
suelorconstderand estos aspectos, podría decirse que no se considera probable que los

Idazl<ana ' -'" " ua os al de la residencia consti t uyan suelos de "Alto Valor" para el desarrollo

de ~ . , es agrar as, menos aún que presenten mejores apti t udes agrarias que los terrenos
dond e actualmente se asienta n los invernaderos. La orografía que presenta esta parcela norte,
además, dificultaría la implantación de este tipo de instalaciones, que requieren de pendientes
menos pro nunciadas.

2013 ~3t 18• ERF{
Figura 8: Vista general de la ladera norte sobre la que se proyecta la ampliación de la residencia en la S!

Modificación del PGOU de Errenteria. Fuente: b5m.gipuzkoa.net

Udalbatzarrak b.f!dirllAt fikrl1l!b ¡ ~¡¡¡OOSim e ra que, en términos de afección al sector agrario, la prop uesta de
BEHIN BEr/KO~ión ~el PG9Jl resulta más coherente con la pro tección de la actividad agraria, en

~,"::::~.~;r_cr&t~2e~boneW'1:rs últimas décadas. La Modificación del PGOU propone mantener la
. ex~lotación agraria del invernadero en sus condiciones act uales; se tr ata de una explotación

Enentena t 9 AG u An s!!~e un ingreso económico para el titular de la misma, y es esa la razón de la
El "ocletar' egativa~'li' ha most rado tal t it ular para la venta de los terrenos previstos en el planeamiento

•• ~ gente para la ampliación de la residencia. En este sent ido, desde el punto de vista de la
rstenlbllldad agraria, se considera más adecuado ante poner el mant enimient o de una

..-I.~~~~:xp lotac ión de cierta ent idad, en lugar de una parcela clasificada como "Alto valor estratég ico"
por el PTSAgroforesta l, pero que no alberga usos agrarios en la actualidad. El propietario de la

~--¡'f-+'>'pa rce l a propuesta por la Modif icación del PGOU para la amp liación de la residencia es también
el t itular del caserío Abrin-Garaikoa; según comunicaciones del propio titular, la capacidad
agraria de esta parcela es inferior al de la parcela dond e se asienta el invernadero en la
actualidad, y esa es la razón por la que no hace uso de esta parcela en la actualidad y por la
que ha accedido a la venta de la misma,
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~ ERRENTERIAKO UDALA,
~~ " " " ',.,

2013~ti: 26

UdalbalZMali ~~I¡ifill¡¡¡Hk fJíJlJ/J /J /llsnlJaKQ
behin ge/l lll ekíJ orl9l1:!ii¡¡¡¡,
Aprobaci6~,~rdYi!Í!6Ija l .ji¡¡ eíjm1I~/6MmM¡
del Plena de la éorpO r~elérl:" .: ' '-_._. ' .

ldazkana I-Lg. se¡,;re ld llr

~' ">J

Erren!eIia 19ABU 2013
JatUf(a ri8 atr~

Oiartzun, a 20 de diciembre dé 2012

Fda.Nerea Egia Larrina ga
Lda. Ciencias Ambientales
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UdalballAtra l< ÁaMnlmrll< paIJu emanu~IW
behin behln~/aj t!lJílII!ar;~¡ , .
Aprobación provi¡¡ional 91fi tl¡jntl¡~iMaM~$,
del Pleno de la Corpl'lr~citln.

::-:-~~~-..- ---- ---
Err eria 26MAR. 2013

ER~ENTERIAKO UDALA

2013~~r 18
UdalbalZ8rrllkb6.lcJinlZarik (J.b. IIm.n(f~ko
8EH/N BETI/<O Ollllrp,nll.
,,"pml>aclón OEFINITVA IlnconlllolonenIA
(11 ' " lino di l. CClIPOI'. clón.

Anexo:

- Movimiento de tierras- opc ión 1

- Movimiento de tierras-opción 2

e : 1/1000

e: 1/1000

Errentena








